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Í ESCRITURA 4 1,430/85 RECTIFICACIÓN DE LA ES- 

V 
2 PASO CRITURA DE CONSTITUCION 

  

3 

4 TÁCION Y EXPORTACION CR 

5  PAÑIA LIMITADA ¿ono . 

6 

7 En la Ciudad 

6 del Guayas, República del Ecuador, hoy día cinco 

9 4g 0 sto de mil novecientos ochenta y cínco, 

10 Notario Titular. 

11 este cantón, conparecen lus  señures  JURGE 

ENRIQUE  BENAVÍDES MALD”NADM, quién declara ser de estado 

empleado, el mismo 

  

15 * nueve cero und dos vcho siete cinco ocho :; uno, 

JOSE GREGMRIN COBEÑA  MALDMNADN, 
e o 

do civil € 2. 58d“0;, de profesión 

el mismo que se identifica cun su cédula de ciudadanía 

  

19 númeYo= cero nueve cero uno cinco siete cero cuatro  selís 

20 c in c.0, e Ingeniero GINA PATRICIA ROSALES ENRIQUEZ 

: 21 DE C”BEÑA, aquien declara ser de estado civil casada, 

e 

misma que se identifica con su cédula de ciudadanía 

a 

cero cinco tres dero dos seis cinco 

Los cmmarectentes son ecuatorianos, mayures 

ciudad, canaces para obligarse 

  

26 y: cuntratar a quíenes de cunocerlos persunalmente en este]. 

acto. Duy Fé.- Bien instruidos en el ubjetu y resultados 
  

Ñ 
ES o de esta escritura nública de RECZIFICACIMW, 8 la que



1 pruceden nur sus punius derechus, con emilia y entera 1:- 

2 e su vturseniento me presenten la niiwuta que 

3 En el Regístro de 

4 escrituras Públices a su cergo, sfrvase “ncurnorar una de 

5 RECTIFICACI"N al tenor de les siguientes cléóusulas:- PRI 

6 ME RA:- * INTERVINIENTES:- Los señores Jorge Enrique Denavi 

7 des Maldonady, José Gregorio Cubeña Maldunadu e Ingentero 

8 Gina Patricia *' Rosales Enríquez de Cobeña, pur sus nrunids 

9 derechos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES:- a) Lus intervinien 

0 tes celebraron ante el Notario Juan áÁntonio Haz Quevedo 

. . > 2 . u 44 a) , Abogadoz Notaria * Vigésimo * del _entón Guayaquil, un con 

trato de Constitución de la  Commañía de Responsabilidad 
2 . 

3 Limitada CROBE  IMPARTACION Y EXPIRTÁCIÓN COMPAÑIA LIMITADA, 

4 cón fecha once de Junfo de mil novecientos uchenta y n- 

5 coz b) En dicho contrato en su canítulo cuarto, artículo 

6 veintidos; DE LA SUSCRIPCIWN Y PAGN DE CAPITAL, se ha 

7 deslizado un error que contradice la suscripción 

8 de las nartícinaciones suscritas nor el señor José Grego 

9 

0 se ha omitido las velabras !_ en numerarío¿' TERCERÁs; 

2 RECTIFICACIMN:"= Las vartes “ntervintentes .de manera exprest 

e 

. 'rectifican el «contrato uriginal en su Artículo veintidos” 

de la Suscripción y Pago del Capital, el mismo: que 

3 - 

6 parte' pertinente dirá * Con lo cual se cubre 

5 cincuenta por ciento de ceda una de las particípaciunes 

6 suscritas pur el aportante, sín los gastos por la transfe 

' rencia de dominio, En consecuencia lus: socios fundadores   8 aceptan 'el 8purte realizado pur el señor Jusá Gregorio Cohe-



s..OUiy 
Suayaquil, lo. de A. 'osto de 1.8: 

A o le 

  

  

   

   
    

  

     
     

  

      

    

    

  

     

      

Sr. 
  O A e e 

JEFE DE RECATDACIONES DEL CUATAS 
9 A 

Yo, GIEA FATRICIA ROSAL3S EFRIQUEZ, solicio a usted se sir- 
  

veconferirme Certificación de “O ADEUDAR AL FISCO. 

- APELLIDOS: 

OKBRES : Gina Patricia 

CERTIFICADO DE VOTACI OT: 028-007 
C.I. No. 09-053 C2659 

PPP 2.10 A A, AAA SU MA, FAA NTC E TE Te! 

Rosales Enríquez 
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SM Yo, JORGE ENRIQUE BENAVIDES MALDONADO, solicito a usted 

2. ] g | sirva conferirme certificsción de no sdenñer al Fisca.. 
SS E A, | APELLIDES : Benavides Maldonado AA Aá<|A| 

> Es a | FORLBRES: Jorge Enrique AA AAA 
Lalo Eo. OMIDARRTBL A AAA 

C.T. No. 225302 
ERTÍFICADO DE EXCNERACION: O5401 

NACTONATIDAD: Ecuatoriana 

  

  

   EOTIVO DE TA SOLICITU 
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Econ. Meriano Arias Soriano | 
IFE UE KECAUDALIO LS DeL GUÁYAS, 
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J EFE DE RECADACIC"FS DIL SUAYAS N | 

ficscionde no edeuder al Fisco. 1iis d:tos scn los sguien- 

APELLIDOS: Cobeña Maldonado . , 

FOX3RES: José “Gregorio 

C/I.No. 02-01570465 
EDO YOT OF7S OUI3= 

CT. No. 10911 

   
   

   

    

   

liz: *nalidad : Ecuatoriana 
ae 
Le 

  

Ldtivo de la Solictud: Constitución de Cor-af'ía 
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- Odiv 

1 na Xaldunedo, y se constituye  "ulidertfrente Yernnsobles 

2 frente a la sucteid y cm relectón e terceras nur el 

3 valor esiísnsdo e le emnecte anorteda, conforme lu estséblece 

4 la Ley de Cormeñíes. En este ríemo ¿rtículo en cu nerte 

5 nertinente dirá: Los ebclus se comrumeten a negar el sel 

6 do nu nagadu de las nariicinsci.nes suscrítes en nunerar”o 

7 "en el plazo “de' doce reses contodus | vartíir de la fecha 

8 de “nscrinción de esta Escrítura en el Regístro kexcentil, 

9 Agregue usted  pefivr Nuterio, las demás cléusulas de estilo 

10 . para la mnerfecta validez de esta escrítura.- ( firuedo Ile 

11 gible ). ENRIQUE HURTAD”Y CHERREZ. AB"GADO, Registro número Ce 

12 cero cero uínce. EASTÁ AQUI LÁ MINUYA CUE QUEDA ELEVADA 4 

13 ESCRITURA MIRLICA,- Muedan Acrecradogs  Certificedo deno edeudaj 

14 al Fisco.- Lefda que fue esta escritura de principio afín, 

  

los  cumarecíentes 

16 la epnrueben y retífican en todes sus nartes, fimendo conm! 

go en untdad Doy Fé,» ENMENDAD"S:- Abogado, rectip- 

AA 
E er 

e UV 
ENREDO DANAD 
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TNA, CIMA PATRICIA RULES  SERIOUUZ DE COPRERA 
  

: CG, 0905302659 A Á 

ASA MO o 

PARRAGUTA . SÁÍNA TENA 02 > NOT 

e 
A a 

  

L=Z 
q / 

dB Je ANOPMIAO PAZ C, 
NCZGARIO VICTSII? 

A 
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A AS QUINTA 

MO” 

JU e 

17 la 

1 

Me 

eE ssta fecha he tomado nota en la Matriz 
5 

que re 

Yyg5, de 

- 

da, " CROBE" 

Restificación, 

Antonio llaz Que” 

edo, Abogado, Notario “itular Vigésimo Je este Cantón, Doy Fes 

osa Ben 

Consti- 

Importa= 

Guaya”- 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 
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26 

27 

re de Constitución de la Compañía CROBE IMPORTACION Y EXPORTACION 

Cs LTDA +, de fojas 34.003 a 34.011, Número Fe MY del Registro Mer - 

1 003 ve 7 

AÑ 

_f 1001 que con fechs de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado A 

en la Rasolución No, 89.2=2=1-01692, dictada por el Intendente de 

Compañíos, el quince de Agosto del presente año, queda inscrita es- 

ta Espritura, la uloma que contiene la RECTIFICACION de la esorí tu» 

  

       

  

centi1 y anoteds bejo el númsro 10.040 del F 

    

seño de Repticabra de normandos € 
77 

trador Mercantil. LA ir 

Cersificos  quecon fecha de hoy, se tomó nota de esta ( 

critura e Pojes 33.983 del Regiutro Mercentil del presente año, el 

aargen de la insoripaión sii Gusyequil, sala de 5aptiam- 

bre de mil oe ecientos ochentá 4 cinoo.- El Repistradoz Mereuntíl. 

AUS, 
LALA 

HECTOR MIGUEL ALCIPAR ANDRADE 
Súsador Mercantil del Zontén Ugul 

Certíiífico que con fecha de hoy, he archivado uns obpía 

euséntica de este escritura, en cumplimiento de 1o dispuesto en ul 

Decreto 733 dictado por el Presidente de la Repúblicas el 22 de A » 

posto de 1,975, publicada en el Registro Oficial námero 87 del 29 

de Agosto de 1.975, Guayaquil, sais de oy ere de mil 

tos oohente 1 cánco.» El Registrador Nescont42 LAMAS 

AB, HECTOR MIGUEL A ANDAS 
gis A Mi TL. Pa a pu 
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